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El Modelo de Utilidad objeto de la presente solí 
citud, tal y como su enunciado indica recae sobre una 
funda portadora de elementos para la higiene dental, 
siendo su inventor el propio titular del Modelo de Uti 

5.- lidad, D. Tristan de Figueroa Melgar, con domicilio en 
Madrid.- Avda. del Aster, 14, que constituye una nove­
dad y simplicidad respecto a lo conocido hasta la fe­
cha para los de su clase, mejorándoles en grado sumo 
no solo por la simplicidad de la función que ejerce 

10.- sino que con miras a la higiene, su solución es defi­
nitiva, ya que garantiza una asepsia plena y de ahí 
que el recurrente pase a protegerle en exclusiva para 
nuestro país, al amparo de la leyes reguladoras en ma­
teria de Propiedad Industrial.

15.- Es sabido que para la higiene dental, hasta ahora
se ha dispuesto por separado el llevar consigo el tubo 
de pasta dentífrica y de otra el cepillo para la utili 
zación de ésta, con lo que con miras a pna higiene ade 
cuada había que llevar una funda especial para el cepi 

20.- lio y de otra cargar con el consabido tubo de pasta y 
ello habia que hacerlo en todos los casos para una so­
la utilización o para varias.

El recurrente a la vista de estos inconvenientes 
y teniendo en cuenta que se dá el caso de tener que 

25.- utilizar esté servicio por una sola vez, bien sea por 
una excursión, viaje o almuerzo fuera de su ambiente 
familiar, y a fin de no tener que llevar consigo tan-
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tos útiles, ha creado en utilización práctica una 
funda protectora y contenedora al propio tiempo que 
lo simplifica ya que puede llevarse en un bolsillo 
como si sé tratase de, por ejemplo una pluma esti­
lográfica y que no se note su ábultamiento sobrema­
nera.

Para la mejor comprensión de la presente memo­
ria descriptiva, se acompaña una hoja de dibujos en 
los que en la figura única representada, nos muestra 
un conjunto en posición de trabajo convenientemente 
seccionado en toda su longitud para una mejor inter­
pretación.

En dicha figura los números representados,tiene 
el siguiente valor.

1. - Receptáculo tubular cerrado por su parte in­
ferior.

2. - Capuchón de cierre del receptáculo -1-
3. - Cepillo dental alojado en el interior del re 

ceptaculo -1-.
4. - Zona interior del capuchón -2- en la que se 

adapta la pasta a utilizar en la higiene dental.
5. - Pinza o clip de sujeción del conjunto para 

su adaptación al bolsillo del usuario.
La utilización práctica del modelo de utilidad 

preconizado, se lleva a cabo de la siguiente manera.
Al disponerse en el interior del receptáculo -1- 

un cepillo dental -3-, éste queda firmemente dispuesto
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para su transporte, complementándose el cierre con el 
capuchón -2- dotado de clip o pinza -5- para adapta­
ción del conjunto al bolsillo del usuario y con la 
particularidad de que en la zona de obstrucción del 

5.- capuchón -2-, se ha previsto la disposición de una 
pasta o similar en suficiente dosis para su pronta 
utilización en un número bastante limitado de veces.

Serán independientes del objeto de la presente 
invención, los materiales, formas, colores y dimen- 

10.- siones y en general todo cuanto no altere, cambie o 
modifique la esencialidad de la invención.

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto 
de este Modelo de Utilidad, se hace constar que las 
características esenciales sobre las que han de re- 

15.- caer la concesión del mismo están comprendidas en las 
notas reivindicatorías que en la siguiente pagina se 
detalla.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

13.- Funda portadora de elementos para la higie 
ne dental, caracterizado por haberse previsto la dis 
posición de un receptáculo tubular con base obstrui- 

5.- da, complementada con capuchón de cierre que a su
vez comporta el respectivo clip o pinza para adapta­
ción del conjunto al bolsillo del usuario, con la 
particularidad de que interiormente y en la zona obs 
truida del capuchón de cierre, se ha adaptado un sec 

10.- tor contenedor del dentífrico propiamente dicho dis­
puesto en forma pastosa o semi-pastosa, con miras a 
un número bastante limitado de utilización.

23.- FUNDA PORTADORA DE ELEMENTOS PARA LA HI­
GIENE DENTAL.
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Todo ello tal y como se describe y reivindica 
en la memoria que antecede que consta de SEIS hojas 
escritas a maquina por una sola de sus caras y pla­
nos que la ilustran.



D. TRISTAN DE FIGUEROA MELGAR HOJA UN!CA

ESCALA VARiABLE
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